EN ESTA SECCION DEBERÁ ADJUNTAR EN UN SOLO ARCHIVO EL SUSTENTO QUE ACREDITE LO REQUERIDO EN EL NUMERAL 5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
5.1 CONDICIONES GENERALES: 
- El postor deberá ser una persona jurídica. 
- El postor deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente. - El postor deberá tener el Registro Único de Contribuyente (RUC) Activo y habido. 
- El postor no debe estar inhabilitado o suspendido para contratar con el estado.
 - El postor deberá contar con Código de Cuenta Interbancaria.

5.2 PERFIL MÍNIMO DEL POSTOR 
- El postor deberá ser una Institución Educativa licenciada por SUNEDU o MINEDU. 
- El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 50,000.00 (cincuenta mil con 00/100 soles) por la contratación de servicios de capacitación.
 - Tener experiencia en haber brindado el servicio de diez (10) capacitaciones como mínimo a partir del año 2020 en adelante.

El proveedor deberá contar en su equipo como mínimo con el siguiente perfil profesional:
a) Formación académica 
- Título profesional en Ingeniería de Sistemas y/o Ingeniería Informática y/o Economía y/o Administración y/o Ingeniería Industrial y/o Estadística y/o Contabilidad y/o Ciencias de datos. 
- Especialización (curso, programa, diplomado o maestría) en Análisis de datos y/o Power BI. 

b) Experiencia Especifica 
- Haber brindado como mínimo seis (06) capacitaciones o cursos sobre: Power BI.

 Acreditación: La experiencia del Proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicio, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono correspondiente a un mínimo de diez (10) contrataciones de Proveedores y no tenga impedimento. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditar debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación.
